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Resumen: 
El Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (Conesup) pide a los centros de
estudios superiores reconocer a los alumnos de la sede de la Universidad Panamericana en San
Carlos las materias cursadas antes del cierre de las instalaciones. Además, permitirá a quienes
hayan completado los requisitos de graduación inscribir los títulos ganados.

El sentido de la educación universitaria es adquirir conocimientos, no un informe de notas o un
certificado de conclusión de estudios. Y el único sentido del Conesup es garantizar que las sedes
universitarias privadas impartan esos conocimientos, no los títulos. La solución propuesta demuestra
sensibilidad ante el esfuerzo y la inversión de los estudiantes, pero plantea con descarnado realismo
las contradicciones de nuestra educación superior privada y la debilidad de los controles
establecidos para garantizar su excelencia o, cuando menos, su aceptable eficacia.
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